
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

 
INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor juez, escrito enviado por el Consorcio Fopep informando 
que levantó la medida de desembargo por orden del centro conciliación 
ASOPRPAZ. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), 03 de octubre de 2022. 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA V, TRES (03) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1212 
RADICACION No. 2018-00370-00 
 

Visto el informe de secretaria que antecede, se deja a disposición de la parte 

interesada, el oficio emitido por el Consorcio Fopep, informando que levantó la 

medida cautelar sobre la pensión que percibe la señora NANCY STELLA MUÑOZ 

RODRIGUEZ, desde la nómina de diciembre de 2021, porque recibió un oficio 

proveniente del centro de conciliación ASOPROPAZ de noviembre de 2021.  

   

NOTÍFIQUESE 
El Juez, 
 
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  117 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       07 de Octubre de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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